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LEY ORGÁNICA PARA EL
DESARROLLO

ECONÓMICO Y
SOSTENIBILIDAD FISCAL

TRAS LA PANDEMIA
COVID-19

¿Sabes cuál es el objeto de esta Ley?

Creación de mecanismos de evaluación de trámites o procesos innecesarios,
duplicados o ineficientes.

Promover la sostenibilidad de las finanzas públicas.

Reordenamiento del sistema tributario y fiscal ecuatoriano.

Seguridad jurídica para la reactivación económica del Ecuador.

Implementación de medidas para la sostenibilidad de las finanzas públicas.

Reestructuración de determinados impuestos.

¿Qué establece esta Ley?

Esta Ley establece contribuciones nuevas y reformas a leyes ya existentes, las cuales enumero a
continuación y que  desarrollaremos una por una:

Contribuciones temporales para el impulso económico post COVID-19.

Régimen impositivo voluntario, único y temporal para la regularización de
activos en el exterior.

Reformas a varios cuerpos legales, entre los cuales están: Ley de Régimen Tributario
Interno, Código Tributario, Código Orgánico Administrativo, Código Orgánico General
de Procesos, Código Orgánico Monetario y Financiero, Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas.
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IMPUESTO SOBRE
LA FRACCION

BASICA

% IMPUESTO SOBRE
LA FRACCIÓN
EXCEDENTE

HASTA USD DESDE USD

0

1.000.000,00

1.200.000,00

999.999,99

1.199.999,99 

En adelante

0 

0 

2.000

0,0%

1,0%

1,5% 

CONTRIBUCIONES TEMPORALES PARA EL IMPULSO
ECONÓMICO POST COVID-19

Esta contribución es tanto para personas naturales como para personas jurídicas, analizaremos
por separado como influye a cada una de ellas:

PARA PERSONAS NATURALES... (Art. 5)

Quienes al 1° de enero de 2021 tengan:

Patrimonio individual: igual o mayor a un millón de dólares de los
Estados Unidos de América (USD $ 1.000.000,00) 

Sociedad conyugal: igual o mayor a dos millones de dólares de los
Estados Unidos de América (USD $ 2.000.000,00) 

Se cancela según la siguiente tabla:
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¿Cómo aplica para los residentes fiscales en el Ecuador? (Art. 5)

La contribución se calculará y pagará sobre el patrimonio ubicado dentro y fuera del país.

¿Cómo aplica para los no residentes fiscales en el Ecuador? (Art. 5)

La contribución se calculará y pagará sobre el patrimonio ubicado en el país.

¿Qué constituye este patrimonio? (Art. 5)

Activos menos pasivos que sean directa o indirectamente de propiedad del sujeto
pasivo a través de cualquier figura jurídica.

Activos = Todos los derechos reales y personales que sean de
titularidad del sujeto pasivo al 1 de enero de 2021.

El monto que corresponda al valor patrimonial proporcional de los derechos
representativos de capital que el sujeto pasivo posea en sociedades que, a su vez,

estén obligadas al pago de la contribución especial sobre el patrimonio de sociedades
prevista en esta ley y hayan realizado dicho pago.

¿Qué se excluye del patrimonio?  (Art. 5)

La contribución temporal sobre el patrimonio de las personas naturales se deberá realizar
hasta el 31 de marzo del 2022 de conformidad con las condiciones y requisitos que
establezca el SRI.

¿Cuándo se debe pagar? (Art. 6) 

PARA LAS SOCIEDADES... (Art. 9)

Deben pagar la contribución temporal tanto en el ejercicio fiscal 2022 como en el ejercicio fiscal
2023, siempre que posea un patrimonio neto igual o mayor a USD $ 5.000.000,00 con corte
al 31 de diciembre de 2020.
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0

En adelante

0,0% 

0,8% 

PATRIMONIO 
HASTA

TARIFA SOBRE EL
PATRIMONIO

4.999.999,99 

5.000.000,00

PATRIMONIO 
DESDE

Se cancela según la siguiente tabla:

¿Qué sociedades están exentas del pago? (Art. 9)

Las entidades y empresas públicas; misiones diplomáticas, consulares y organismos
internacionales; e instituciones sin fines de lucro.

¿Hasta cuándo se debe declarar? (Art. 10)

La declaración y pago de la contribución temporal sobre el patrimonio de las sociedades se
deberá realizar hasta el 31 de marzo del ejercicio impositivo.

NORMAS COMUNES PARA LAS PERSONAS NATURALES Y PARA LAS SOCIEDADES

El pago tardío de la contribución estará sujeto al cobro de los intereses y multas que
correspondan de conformidad con el Código Tributario.

Intereses y multas... 

Esta contribución podrá estar sujeta a facilidades de pago por un plazo máximo de 6 meses sin
que se exija el pago de la cuota inicial establecida en el artículo 152 del Código Tributario.

Convenio de pago... 
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Sin perjuicio de las responsabilidades
penales a las que haya lugar de
conformidad con el artículo 298 del
Código Orgánico Integral Penal.

¿Qué pasa si no presento mi declaración patrimonial? (Art. 14)

El SRI estará facultado para determinar la contribución a pagar por el sujeto pasivo con
base en la información de los catastros públicos, en su propia base de datos o
cualquier otra fuente de información pertinente para tales efectos.

Si el SRI comprueba que las personas naturales y/o sociedades no han
presentado las correspondientes declaraciones, aplicará la sanción de un
recargo del 50% del valor determinado, más intereses.

Sanción por falta de presentación de declaraciones... (Art. 12)

¿Y si declaro de manera inexacta?
(Art. 13)

Si declara y paga la contribución en base a
información inexacta del patrimonio y/o su
valor, ocultándolo en todo o en parte, de
manera directa o indirecta, la sanción a
aplicarse es una multa equivalente al 20% del
monto determinado por el sujeto activo,
respecto de las diferencias detectadas. 
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RÉGIMEN IMPOSITIVO VOLUNTARIO, ÚNICO Y TEMPORAL
PARA LA REGULARIZACIÓN DE ACTIVOS EN EL EXTERIOR

Han sido gravadas con Impuesto a la Renta o sujetas al ISD en el Ecuador.

No han sido declarados.

No han sido objeto de retención y/o pago.

No se podrán incorporar activos o ingresos que no se encuentren en la
declaración juramentada que se presentó con anterioridad

El hecho generador es la declaración juramentada que el contribuyente presente al SRI con la
voluntad de acogerse a este régimen. 

Una vez presentada la declaración juramentada deberá realizar la declaración del Impuesto
Único y Temporal. 

¿A quién aplica? (Art. 15)

A los residentes en el Ecuador que, al 31 de diciembre de 2020, hayan mantenido en el exterior
activos de cualquier clase, como por ejemplo: dinero, muebles, inmuebles, derechos fiduciarios,
Inversiones monetarias o no monetarias, entre otras, que:

Serán objeto del presente régimen los ingresos que podrían haberse determinado por el SRI
aplicando las normas relativas al incremento patrimonial no justificado.

¿Cuál es el hecho generador de este impuesto? (Art. 18)

Las personas naturales y sociedades que, voluntariamente, decidan acogerse al régimen
impositivo y que en cualquier ejercicio impositivo anterior al año 2020 hayan tenido la condición
de residentes fiscales en el país.

¿Quién es el sujeto pasivo de este impuesto? (Art. 20)

pág. 7



TARIFA (%)

HASTA EL 31/03/2022 3,50%

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
DECLARACIÓN Y PAGO

4,50%

HASTA EL 31/12/2022 5,50%

¿Cuál es la base imponible? (Art. 21)

El monto de los activos de cualquier clase mantenidos en el exterior al 31 de diciembre de 2020.

Dentro de la base imponible se incorporarán los siguientes activos, rentas,
transacciones o bienes:

Títulos al portador, siempre que se pueda identificar de forma fehaciente que
el sujeto pasivo es el propietario del título.

Los que hayan sido transferidos a un trust o fideicomiso vigente al 31 de
diciembre de 2020 cuyo beneficiario final sea el sujeto pasivo.

LA TARIFA... (Art. 22)

La tarifa variará dependiendo de la fecha de declaración y pago:

HASTA EL 30/06/2022

EL PAGO... (Art. 24)

Se puede solicitar facilidades de pago hasta por 6 meses, pero el 100% debe extinguirse hasta
el 31 de diciembre de 2022.

¿El SRI me puede controlar posteriormente? (Art. 26)

El SRI podrá, dentro del plazo de 2 años a partir de la fecha de la presentación de la declaración
juramentada, requerir cualquier información relacionada tanto al sujeto pasivo como a los
países en los que se encuentren ubicados los bienes, activos, o rentas aplicando los tratados de
intercambio de información suscritos por el Ecuador.
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RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA EMPRENDEDORES Y
NEGOCIOS POPULARES (RIMPE)

Este régimen es el que se aplicará para el pago del impuesto a la renta de: 

Negocios populares: personas naturales con ingresos brutos anuales de hasta
USD 20.000 ( al 31 de diciembre del año anterior).

Emprendedores: personas naturales y jurídicas con ingresos brutos anuales de
hasta USD 300.000 (al 31 de diciembre del año anterior).

¿Quién puede beneficiarse de este régimen? (Art. 66)

¿A quién NO le aplica el régimen?

Tampoco estarán sujetos al Régimen quienes hayan recibido ingresos brutos superiores a
USD 300.000 en el año anterior.

Actividades del art. 28 y 29 LRTI (Construcción y urbanización, lotización, etc.)

Actividades profesionales, mandatos y representaciones.

Transporte.

Actividades agropecuarias.

Comercializadoras de combustible.

Relación de dependencia.

Rentas de capital.

Regímenes especiales.

Receptores de inversión extranjera directa y actividades en asociación pública-privada.

Sector de hidrocarburos, minería, petroquímica, laboratorios médicos y farmacéuticas,
industrias básicas, financiero, seguros y Economía Popular y Solidaria.

pág. 9



PRINCIPALES REFORMAS AL
IMPUESTO A LA RENTA

ENAJENACIÓN OCASIONAL DE INMUEBLES
(Art. 31)

Hasta el 2021...
Exento si se realizan máximo dos transferencias en el año y que no estén relacionadas con el
giro del negocio.

A partir del 2022...

Exento si la enajenación la realizan personas naturales, siempre que se trate de inmuebles
destinados para la vivienda (incluidos parqueaderos, bodegas o similares) y que no esté
relacionado con el giro del negocio.

Disposición transitoria décimo quinta: No causará Impuesto a la Renta la enajenación ocasional
de inmuebles en la primera transferencia de dominio que se realice a partir de la vigencia de
esta ley hasta 5 años después de su promulgación.

DEPÓSITOS A PLAZO FIJO E INVERSIONES EN RENTA FIJA
(Art. 31)

Hasta el 2021...
Exento si se emiten a un plazo de 360 días calendario o más y permanezcan en posesión del
tenedor por lo menos 360 días de manera continua.

A partir del 2022...

Exento si se emiten a un plazo de 180 días calendario o más y permanezcan en posesión del
tenedor por lo menos 180 días de manera continua.
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¿Cuál es la vigencia del RIMPE?

Este régimen será de aplicación obligatoria por el plazo perentorio 3 años contados desde la
primera declaración del impuesto.

Hay que tener en cuenta que los negocios populares estarán en el RIMPE mientras conserven
dicha condición y que todo sujeto que se inscriba en el RUC a partir del 01 de enero de 2022
(salvo en casos de exclusiones) estará dentro del RIMPE; sin perjuicio de que, en el caso de que
en el primer año supere los USD 300.000 de ingresos brutos se someterá al régimen general
desde el siguiente año.

Una vez que el sujeto pasivo hubiere sido excluido del
régimen RIMPE, no podrá ingresar nuevamente al mismo.

El RIMPE se paga según la siguiente tabla:

Se debe calcular el valor a pagar sobre los ingresos brutos, es
decir el resultado de restar de los ingresos gravados, los

descuentos y devoluciones.

En cuanto al IVA...

Para los negocios populares, el pago de la cuota establecida en la tabla progresiva
incluye el pago del IVA.

La declaración y pago del IVA se efectuará de forma semestral.
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IMPUESTO A LA RENTA
PERSONAS NATURALES

Nota: Respecto de la base imponible y la alícuota del Impuesto a la Renta del
ejercicio fiscal 2021, se puede observar que esta reforma contiene un incremento

que, progresivamente, llega al 37% en el caso de que se generen ingresos
mayores a USD $100.000,01. 
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NUEVO ESQUEMA 
DE GASTOS PERSONALES

¿Cuál es el monto máximo para que se deduzcan las personas naturales?

Si sus ingresos brutos anuales
(incluidos los ingresos exentos -
Art. 9 LRTI) no superan 2,13
fracciones básicas desgravadas
(Año 2022: USD 24.090,30),
aplicará la siguiente fórmula:

Si sus ingresos brutos anuales
(incluidos los ingresos exentos -
Art. 9 LRTI) superan 2,13
fracciones básicas desgravadas
(Año 2022: USD 24.090,30),
aplicará la siguiente fórmula:

R = L x 20%
 

R = rebaja por gastos personales
 

L = El valor que resulte menor entre
los gastos personales declarados del

periodo fiscal anual y el valor de la
canasta básica multiplicado por

siete.

R = L x 10%
 

R = rebaja por gastos personales
 

L = El valor que resulte menor entre
los gastos personales declarados del

periodo fiscal anual y el valor de la
canasta básica multiplicado por

siete.

¿Cuáles son los gastos personales que pueden ser considerados? 

Arriendo o pago de intereses para adquisición de vivienda.

Alimentación

Pago de pensiones alimenticias

Vestimenta

Turismo nacional 

Salud 

Educación

Arte y cultura

En cualquier caso, deberá excluirse el IVA e ICE de las transacciones.
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NUEVOS 
GASTOS DEDUCIBLES

Deducción adicional 100% - construcción sustentable.
(Art. 39)

Hasta el 2021...

A partir del 2022...

Deducción adicional del 100% en la depreciación y amortización de maquinarias, equipos y
tecnologías de construcción sustentable.
Límite: 5% de los ingresos totales.

No aplica.

Deducción adicional 150% 
Costos y gastos por promoción y publicidad a favor de deportistas.

(Art. 39)

Hasta el 2021...

A partir del 2022...

Deducción adicional del 150% en gastos de publicidad, promoción y patrocinio realizados a
favor de deportistas, programas, proyectos o eventos deportivos.

Deducción adicional del 100% en gastos de publicidad y patrocinio realizados a favor de
deportistas, programas y proyectos deportivos.
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Deducción adicional 150% – Becas a estudiantes de bajos recursos.
(Art. 39)

Hasta el 2021...

A partir del 2022...

Deducción adicional del 150% por becas o ayudas a estudiantes de bajos recursos en
instituciones educativas de formación dual y de tercer o cuarto nivel.

Deducción adicional del 100% en los valores destinados para la compensación de los
estudiantes en formación dual y por becas de educación.

Deducción adicional 150% – Auspicios y patrocinios a entidades
educativas de nivel básico y bachillerato. (Art. 39)

Hasta el 2021...

A partir del 2022...

Deducción adicional del 150% por los auspicios y patrocinios destinados a becas,
alimentación e infraestructura, en escuelas, colegios públicos y fiscomisionales.

No aplica.

Deducción adicional 150% – Patrocinio para erradicar la
desnutrición infantil y atención de madres gestantes. (Art. 39)

Hasta el 2021...

A partir del 2022...

Deducción adicional del 150% en los patrocinios otorgados a entidades sin fines de lucro
cuya actividad se centre en la erradicación de la desnutrición infantil y atención de madres
gestantes.

No aplica.
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Aportes para el fomento de las artes.
(Art. 39)

Hasta el 2021...

A partir del 2022...

Deducción adicional del 150% en gastos por aportes privados para el fomento a las artes, el
cine y la innovación en cultura.

Son deducibles los aportes privados para el fomento a las artes y la innovación en cultura,
siempre que no supere el 1% de los ingresos percibidos en el año anterior.

Deducción adicional 100% - Programas ambientales.
(Art. 39)

Hasta el 2021...

A partir del 2022...
Deducción adicional del 100% por las donaciones, inversiones y/o patrocinios a favor de
programas, fondos y proyectos de prevención, protección, conservación, bioemprendimientos,
restauración y reparación ambiental debidamente calificados por la Autoridad Ambiental.

Límite: 10% de los ingresos brutos percibidos en el año anterior por el inversionista,
patrocinador y/o donante.

No aplica.

Deducción adicional 150% - Eventos artísticos y culturales.
(Art. 39)

Hasta el 2021...

A partir del 2022...

Deducción adicional del 150% en gastos por organización y patrocinio de eventos artísticos,
culturales y de producción y patrocinio de obras cinematográficas.

Deducción de hasta el 150% en total en gastos de organización y patrocinio de eventos
artísticos y culturales.
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PRINCIPALES REFORMAS AL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO (IVA)

SE REDUCE EL IVA AL 0% A PARTIR DE DICIEMBRE DEL AÑO
2021 EN LO SIGUIENTE:

Mascarillas, oxímetros, alcohol y gel antibacterial (superior al 70% de alcohol).

Toallas sanitarias, tampones, copas menstruales y pañales desechables
populares*.
* Para el caso de “pañales desechables populares”, la tarifa será aplicable
una vez que se emita la definición de este concepto, vía Reglamento.

Importación de combustibles derivados de hidrocarburos, biocombustibles, GLP y
gas natural, destinados para el consumo interno del país.

Los servicios prestados por establecimientos de alojamiento turístico a
turistas extranjeros.

Arrendamiento de tierras destinadas a usos agropecuarios.

El Presidente de la República, mediante Decreto Ejecutivo, podrá reducir la
tarifa general del IVA del 12% hasta el 8%, a la prestación de todos los
servicios definidos como actividades turísticas, hasta por un máximo de 12
días al año durante feriados o fines de semana, sean unificados o divididos;
ya sea a escala nacional o regional. 
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PRINCIPALES REFORMAS AL IMPUESTO A LOS CONSUMOS
ESPECIALES (ICE)

CAMBIOS EN LA BASE IMPONIBLE DEL ICE:

SERVICIO
Hasta noviembre

del año 2021
A partir de diciembre

del año 2021

Servicios de
televisión pagada.

Servicios de televisión
pagada.

Servicios de televisión
pagada, excluyendo la
modalidad de streaming.

Membresías a
clubes sociales.

Cuotas que los
clubes sociales
cobren a sus
miembros y usuarios
para prestar sus
servicios, cuyo monto
en su conjunto
supere USD 1.500
anuales.

Cuotas que cobren los
clubes sociales a sus
miembros y usuarios,
con independencia del
monto.
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Servicios de telefonía móvil, que comercialicen únicamente voz, datos y sms del
servicio móvil avanzado prestado a personas naturales, excluyendo la modalidad de
prepago. (Tarifa del ICE: 10%)

Videojuegos. Tarifa del ICE: 35%

Calefones y sistemas de calentamiento de agua, de uso doméstico, que funcionen
total o parcialmente mediante la combustión de gas. (Tarifa del ICE: 100%)

Servicios de telefonía fija y planes que comercialicen únicamente voz, datos y sms del
servicio móvil avanzado, prestado a sociedades. (Tarifa del ICE: 15%)

Hasta noviembre del año 2021...

Los vehículos motorizados eléctricos.

SE ELIMINA EL ICE A LOS SIGUIENTES SERVICIOSSE ELIMINA EL ICE A LOS SIGUIENTES SERVICIOS

EXCENCIONES AL ICEEXCENCIONES AL ICE  

A partir de diciembre del año 2021...

Los vehículos motorizados eléctricos e híbridos.

Jugos con contenido natural mayor al 50%.
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¿QUÉ NOS HACE DIFERENTES?

Estamos cerca para proporcionarle
una solución jurídica oportuna,
completa, integrada y adaptada a sus
necesidades.

Conjuntamente trabajamos con
usted para comprender y satisfacer las
necesidades de su negocio y
proporcionarle una solución
personalizada.

Experiencia  e innovación en el
ejercicio de la abogacía desde 1994,
adaptándonos a los vertiginosos
cambios tecnológicos que se
presentan, así como, a la evolución del
derecho.
 

Sus necesidades = Nuestra prioridad

180° legal

#Justintime

CONTACTOS
Quito (02) 4765052
Manta (05) 5003101

gmendez@cazarpesantez.com

Quito - Manta


